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DECISIÓN DE ARCHIVO
PETICIÓN 695/01

ARGENTINA
16 de marzo de 2010
 
PRESUNTA VÍCTIMA: 


Leonardo Cristian Rocha 

PETICIONARIO: 
Delia María Berttelotti de Rocha y Héctor Oscar Rocha 
 
VIOLACIONES ALEGADAS: 
Artículos 7, 8, 5.1, y 25 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos respectivamente.
 
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE:
04 de mayo de 2004
 
 
I.
POSICIÓN DEL PETICIONARIO
 
1. El 9 de octubre de 2001, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió la denuncia presentada por Delia María Berttelotti de Rocha y Héctor Oscar Rocha, por la presunta violación de los derechos de Leonardo Cristian Rocha (en adelante la presunta víctima), a  la libertad personal, las garantías judiciales, la integridad personal y la protección judicial, por parte del Estado de Argentina.
2. En su comunicación, los peticionarios expresaron que la presunta víctima habría sido condenada el 31 de noviembre de 2000 a 15 años de prisión por violación y abuso deshonesto en perjuicio de seis mujeres. Indican que desde entonces el acusado habría insistido en su inocencia y  presentado testigos que afirman haber estado en su compañía en las fechas y horas en los que los ilícitos supuestamente fueron cometidos, sin embargo advierten que algunos de estos testimonios serían contradictorios afirmando la presencia del condenado en dos lugares distintos al mismo tiempo.

3. En igual medida los peticionarios afirmaron que la presunta víctima es inocente y que el juicio habría sido llevado de forma parcializada violando las garantías del debido proceso; así mismo sostienen que mientras el señor Rocha guardaba prisión preventiva en la Unidad Penal N°1 de Ezeiza habría sido amenazado, acosado sexualmente y golpeado por algunos de los guardias razón por la que a través de un habeas corpus habría sido trasladado a la Prefectura Naval donde se encontraba recluido hasta el momento de interposición de la denuncia ante la Comisión. 
4. Finalmente los peticionarios precisaron que un reconocido periodista de nombre Enrique Sdrech se habría pronunciado sobre la inocencia de la presunta víctima, habiendo sido citado a declarar dentro del recurso de revisión interpuesto por la familia del señor Rocha, pero lamentablemente falleció antes de presentarse a testificar.
 
II.
POSICIÓN DEL ESTADO
 
5. El Estado alegó que dos días después de la detención del señor Rocha éste habría sido identificado en una rueda de reconocimiento por cada una de las seis mujeres que fueron víctimas de violación y abuso deshonesto. Agregó que los peticionarios en su denuncia se habrían limitado a proporcionar su propia versión de los hechos, poniendo en duda los reconocimientos efectuados por las víctimas y la valoración de los medios probatorios actuados. 
6. Así mismo el Estado señaló que en el presente caso no se habría dado cumplimiento a uno de los requisitos de admisibilidad, pues no habrían agotado los recursos internos conforme a los principios del derecho internacional generalmente reconocidos de acuerdo con el artículo 46.1.a de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dado que Leonardo Rocha no habría interpuesto y agotado el recurso extraordinario federal ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
7. De igual modo el Estado indicó que la petición es inadmisible en tanto no expone hechos que caractericen una violación de los derechos humanos de Leonardo Rocha, ya que de un análisis detenido de la denuncia se observaría claramente que los peticionarios pretenden que la Comisión Interamericana actúe como una cuarta instancia judicial y revise las valoraciones de hecho y de derecho emitidas por el tribunal de segunda instancia al dictar sentencia. Agrega que los peticionarios pretenden atribuir responsabilidad internacional por la violación de la Convención Americana partiendo del argumento según el cual Leonardo Rocha no cometió los crímenes por los cuales fue condenado, construyendo esta premisa a partir de afirmaciones que se sustentan en una valoración propia de las pruebas o elementos relativos a la causa. 
III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH
 
8. La petición fue recibida el 9 de octubre de 2001. La CIDH dio traslado de la petición al Estado argentino el 4 de mayo de 2004 para que en el plazo de dos meses tenga a bien presentar una respuesta.

9. El 6 de diciembre de 2004 se le remite información adicional al Estado, la misma que fue presentada por el peticionario con posterioridad a la denuncia. En la misma fecha se reitera al Estado argentino la solicitud de presentación de sus observaciones realizada el 4 de mayo de 2004. 
10. Con fecha 20 de abril de 2005 fue recibida la respuesta del Estado, y el 13 de marzo de 2006 fue remitida al peticionario. Ante la falta de respuesta por parte del peticionario, la Comisión reiteró el pedido de información el 5 de febrero de 2009, sin que a la fecha el peticionario haya  enviado respuesta alguna. En comunicación informal sostenida el 10 de marzo de 2010, el peticionario Héctor Oscar Rocha manifestó a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión que su hijo había cumplido ya la condena, por lo que considera que la petición devino abstracta. 
IV.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO
 
11. Tanto el artículo 48 inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente. 
12. Han transcurrido más de tres años desde la última actuación que tuvo lugar el 13 de marzo de 2006 sin obtener respuesta de los peticionarios con respecto a las observaciones del Estado. Con fecha 5 de febrero de 2009 se reiteró la solicitud de información al peticionario sin embargo hasta la fecha no se ha tenido respuesta formal de su parte. Realizado el análisis correspondiente, la Comisión considera que no cuenta con elementos suficientes para determinar la admisibilidad o inadmisibilidad de la petición y, según dicho del peticionario, no subsistirían los motivos que sustentaron la denuncia original, por lo que, de conformidad al artículo 48 inciso b) de la Convención así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, decide archivar la presente petición.

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, Rodrigo Escobar Gil, y José de Jesús Orozco Henríquez, Miembros de la Comisión. 
